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[bookmark: _GoBack]TEMAS Y PREGUNTAS PARA EL III EXAMEN DEL CUMPLIMIENTO DE LA CONVENCIÓN DE NACIONES UNIDAS DE LOS DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y SUS FAMILIARES POR PARTE DEL ESTADO ECUATORIANO


La Coalición por las Migraciones y el Refugio, conformada por diferentes ONG, instituciones y academia  y el Colectivo de Defensores de Derechos de Personas Migrantes, conformado por defensores y defensoras de derechos humanos de las personas en movilidad humana, remitimos al Comité de Naciones Unidas para la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares, el listado de temas prioritarios a ser tratados en el III Informe de cumplimiento del Estado ecuatoriano de la Convención de Trabajadores Migratorios y sus Familiares, sin perjuicio de añadir otros en la sesión correspondiente

 Preguntas al Estado ecuatoriano.

a) Adecuación normativa: 

En relación a la adecuación normativa el Comité recomendó en el año 2010 al Estado ecuatoriano, “revisar aquellas leyes secundarias que no sean compatibles con la Constitución y los estándares internacionales de derechos humanos a fin de garantizar el pleno cumplimiento de éstos últimos. También recomienda que apruebe a la brevedad posible la Ley de Movilidad Humana que asegure, en la práctica, los derechos y principios reconocidos en la Constitución y en la Convención, incluyendo el principio de no discriminación” (Párr. 16  Observaciones CTMF al Estado ecuatoriano,  diciembre 2010)

Cabe señalar que el CTMF, también hiciera similar recomendación al Estado ecuatoriano en su primera revisión del año 2007, “El Comité́ recomienda al Estado Parte que armonice en todas sus partes su legislación con la Convención para que se apliquen sus disposiciones como es debido.” (Párr. 9, Observaciones CTMF al Estado ecuatoriano, diciembre 2007)

Síntesis de la situación:
 
El Estado ecuatoriano, hasta el momento, no ha reformado su normativa sobre movilidad humana, de tal manera, que la Ley de Migración (1971), la Ley de Extranjería (1971) y sus respectivos reglamentos que tienen un enfoque seguritista y basados en la doctrina de la seguridad nacional con disposiciones contrarias a la Constitución y estándares internacionales de derechos humanos de las personas en movilidad humana son aplicados por las autoridades, generando actuaciones arbitrarias y criminalizando la migración.

Por el contrario, se ha generado un Proyecto de Ley de Movilidad Humana que está siendo tramitado en la Asamblea Nacional, que tampoco se adecua a la Constitución ni los instrumentos internacionales de derechos pues mantiene disposiciones con el mismo enfoque de la legislación que debería derogar y carece de procedimientos que garanticen el debido proceso permitiendo, de esta manera, una mayor discrecionalidad de las autoridades migratorias.

Se sugiere al Comité TMF que:

a) Solicite al Estado ecuatoriano, justifique los motivos por los cuales no se ha adecuado la normativa sobre movilidad humana a la Constitución y a los estándares internacionales de derechos humanos, toda vez que el Comité ha realizado esta sugerencia de manera expresa al Estado ecuatoriano en sus dos últimas revisiones de los años 2007 y 2010.

b) Pregunte al Estado ecuatoriano, por qué a pesar de que la Ley de Extranjería y la Ley de Migración contienen disposiciones contrarias a la Constitución y estándares internacionales de derechos humanos, y a pesar de que la Constitución permite aplicar de manera directa los principios y derechos constitucionales, dejando de lado normas que pueden ser atentatorias a los derechos humanos, el Estado ecuatoriano continua aplicando esta legislación.

c) Sin perjuicio de otras referencias a este tema que se hará más adelantes, solicite información al Estado ecuatoriano, sobre el Proyecto de Ley de Movilidad Humana presentado formalmente a la Asamblea Nacional el 16 de julio de 2015, suscrito por los asambleístas Eduardo Zambrano, Diana Peña, Ximena Peña, Alex Guamán, Esteban Melo, Dora Aguirre y Linda Machuca, en particular sobre:

1) El tratamiento jurídico de las personas en condición migratoria irregular: dentro de lo cual, verificar que se prevean posibilidades de subsanar la condición migratoria irregular y que la deportación sea la última alternativa frente a esta condición; La eliminación de la detención de personas en condición migratoria irregular atendiendo el principio de no criminalización de la migración.

2) El respeto al debido proceso: El proyecto de Ley de Movilidad Humana contenga procedimientos claros, expresos y respetuosos del debido proceso, en relación al otorgamiento y revocatoria de visados; otorgamiento y revocatoria de nacionalidad por naturalización; reconocimiento de la condición de refugiado en el Ecuador.

3) La protección frente a la trata de personas y el tráfico de migrantes: Estableciendo formas concretas de prevención de estos delitos contra las personas en movilidad, y de protección a las víctimas.  Formas de regularización humanitaria, que garanticen la permanencia regular, de personas que hayan sido víctimas de estas situaciones, sobre todo en aquellos casos que se encuentran judicializados.

b) Recopilación de datos y acceso a la información sobre movilidad humana

En relación a la recopilación de datos y la adecuación normativa el CTMF recomendó en el año 2010 “intensifique sus esfuerzos para echar a andar el Sistema Nacional de Información Sobre Migraciones con el fin de obtener una mejor caracterización de los flujos migratorios  y un mejor diseño de políticas públicas. Además, recomienda que dicha base de datos centralizada tenga en cuenta todos los aspectos de la Convención, e incluya datos detallados sobre la situación de los trabajadores migratorios en el Estado parte, los que estén en tránsito y los emigrantes y alienta al Estado parte a recopilar información y estadísticas desagregadas por sexo, edad, motivos de ingreso y salida del país y trabajo desempeñado. Cuando no sea posible obtener información precisa, por ejemplo con relación a los trabajadores migratorios en situación irregular, el Comité agradecería recibir datos basados en estudios o en cálculos aproximados.” (Párr. 18, Observaciones CTMF al Estado ecuatoriano, diciembre 2007)

 Síntesis de la situación

El Estado ecuatoriano, a través del Instituto Ecuatoriano de Estadísticas y Censos (INEC) ha generado los denominados “Anuarios de Entradas y Salidas Internacionales”, publicados hasta la fecha al año 2014, no obstante esta información se limita al conteo de los registros administrativos de ingresos y salidas de personas en los puertos oficiales y por nacionalidad. No ofrece información ni cuenta con indicadores sobre: personas excluidas o deportadas desde ni hacia el Ecuador,  acceso a servicios públicos, ejercicio de derechos, y otorgamiento de visas.  Tampoco se verifican esfuerzos por parte del Estado ecuatoriano encaminados  a cumplir la recomendación del CTMF sobre generación información sobre  personas en situación migratoria irregular.

Por el contrario, se verifica que el acceso a información pública se ha tornado restrictivo, en particular a ciertos datos relacionados con derechos de las personas en movilidad. Así por ejemplo, en el 23 de julio de 2015, la Coalición por las Migraciones y el Refugio formuló una petición de información  al Ministerio del Interior, sobre el número de personas excluidas y deportadas por el Estado ecuatoriano con miras a la elaboración del Informe Alternativo de la Convención. Lastimosamente, a pesar de la insistencia el Estado no ha dado respuesta a esta petición de información. Debe considerarse que las estadísticas sobre estos temas deben ser de acceso público (como se lo ha podido hacer en los informes previos) y bajo ningún parámetro podrían ser restringidos.

Se sugiere al Comité TMF que:

a) Se solicite al Estado ecuatoriano justifique la inadecuación y falta de medidas encaminadas a mejorar el sistema de información e indicadores de la situación y ejercicio de derechos de las personas en movilidad humana, de acuerdo con la recomendación elaborada por el Comité TMF del año 2010.

b) Se solicite al Estado ecuatoriano cifras exactas entre los años 2010 y 2016 del número de personas deportadas desde y hacia el territorio ecuatoriano desglosadas por nacionalidad, sexo y edad.

c) Se solicite al Estado ecuatoriano cifras exactas entre los años 2010 y 2016 del número de personas excluidas en frontera desglosadas por nacionalidad, sexo y edad.

d) El Estado ecuatoriano indique fundamentos constitucionales y legales por los cuales no ha proporcionado la información pública relativa al número de personas deportadas  y excluidas y demás datos solicitados por la Coalición por las Migraciones y el Refugio, en su petición de 23 de julio de 2015 al Ministerio del Interior.

c) Igualdad, no discriminación, género y lucha contra la xenofobia.

El Comité en el año 2010, emitió tres recomendaciones importantes al Estado ecuatoriano para que mejore sus acciones encaminadas a erradicar la discriminación y la xenofobia; las dos primeras dirigidas a que  “se intensifiquen esfuerzos para asegurar que los trabajadores migratorios y sus familiares (…) gocen de los derechos consagrados en la Constitución sin ningún tipo de discriminación”  y que, “Tome medidas inmediatas y efectivas, en particular campañas de sensibilización  para el combate de prejuicios y de la estigmatización social dirigidas a las autoridades públicas que trabajan en las principales esferas de la inmigración, incluso a nivel local, y al público en general.” (Párr. 24, Observaciones CTMF al Estado ecuatoriano, diciembre 2010)

Síntesis de la situación:

La discriminación y xenofobia a personas de otras nacionalidades en el Ecuador es una problemática social compleja que se encuentra lejos de erradicarse, por el contrario, la diversificación de flujos de personas migrantes y refugiadas cubanas, haitianas, países asiáticos y de países africanos que ha tenido lugar desde el año 2008, sumadas a la población colombiana  y peruana con presencia anterior, en un contexto de escasas políticas públicas encaminadas a la integración de esta población ha profundizado la discriminación en el ejercicio de derechos en particular, trabajo, vivienda, educación y otros. 

Los factores de discriminación se agudizan en el caso de mujeres y mujeres cabeza de familia, pues a la exclusión por la condición migratoria se suma prejuicios relacionados al género. Aspecto, similar ocurre con población afrodescendiente que proviene de otras nacionalidades particularmente haitiana, colombiana o cubana, quienes deben enfrentar la discriminación en razón de su etnia o raza.  La exclusión es más evidente en población que no habla español para quienes el acceso a trabajo y vivienda es más complejo.

Por el contrario, las políticas migratorias de penalización y sanción a personas en movilidad humana sobre las que se hará referencia más adelante posicionan a las personas inmigrantes y refugiadas como amenazas a la seguridad y orden público.

En el ámbito educativo se observa que persisten formas de discriminación en contra de niños, niñas y adolescentes por su origen nacional y su condición migratoria por parte maestros y otros alumnos. Esto se observa particularmente en las provincias de Esmeraldas, Carchi, Imbabura, Sucumbíos y Pichincha en relación a población de nacionalidad colombiana. En Quito se registran casos de niños/as de origen sirio.

De la información recabada, desde 2010 se identifican iniciativas desde gobiernos provinciales (Pichincha, Imbabura y Esmeraldas) y municipales (Quito, Ibarra, Otavalo, Cotacachi, San Lorenzo, Lago Agrio) que con apoyo de organismos internaciones y ONG han realizado acciones encaminadas al trabajo de integración de población en movilidad humana y trabajo contra la discriminación y xenofobia. No se identifican acciones sostenidas de este tipo a nivel del gobierno nacional.

Se sugiere al Comité TMF que:

a) El Estado ecuatoriano informe sobre programas, proyectos, campañas y en general acciones encaminadas a erradicar la discriminación y xenofobia hacia personas inmigrantes y en situación de refugio desde el año 2010.

b) El Estado ecuatoriano informe sobre el presupuesto invertido en  programas, proyectos, campañas encaminadas a erradicar la discriminación y xenofobia hacia personas inmigrantes y refugiadas desde el año 2010.

c) El Estado ecuatoriano informe sobre el número de personas beneficiarias de programas, proyectos, campañas encaminadas a erradicar la discriminación y xenofobia hacia personas inmigrantes y refugiadas desde el año 2010, desglosadas por nacionalidad, sexo y condición migratoria.

d) El Estado ecuatoriano informe sobre acciones encaminadas a erradicar la discriminación y xenofobia hacia niños, niñas y adolescentes inmigrantes y refugiadas desde el año 2010 en el ámbito escolar.

Una segunda recomendación que realizó el Comité TMF en el ámbito del ejercicio del derecho a la igualdad y no discriminación, se encontraba encaminada a que el Ecuador adopte “las medidas necesarias para garantizar el principio de no discriminación en la práctica, y lo exhorta a no aplicar políticas discriminatorias dirigidas a un grupo específico de migrantes. Así mismo invita al Estado parte a revisar y eliminar el requisito de presentación del pasado judicial  de los inmigrantes colombianos que ingresen al Estado parte”. (Párr. 26, Observaciones CTMF al Estado ecuatoriano, diciembre 2010)

Síntesis de la situación:

En el marco de la restauración de las relaciones  diplomáticas con Colombia,  en diciembre de 2012, Ecuador eliminó el requisito de pasado judicial para que las personas colombianas ingresen al territorio ecuatoriano.  No obstante se observan la adopción de otras medidas específicas para personas de otras nacionalidades relacionadas con el ejercicio de derechos, tales como:

a) El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), emite números denominados “ficticios” para que personas de otras nacionalidades puedan acceder a este derecho, en particular población refugiada. Esta situación complejiza el acceso a prestaciones que implica la Seguridad Social y se torna discriminatoria, pues limita derechos en relación al resto de la población.

b)  Existen restricciones para que profesionales de nacionalidad cubana puedan registrar sus títulos en la Secretaría Nacional de Educación Superior,  Ciencia y Tecnología (SENESCYT) y por tanto, puedan ejercer su derecho al trabajo y a la correspondiente regularización migratoria.

c) Las personas de otras nacionalidades, en particular quienes se encuentran como refugiadas o solicitantes de tal condición, enfrentan dificultades al momento de conformar asociaciones para emprendimientos productivos o de otra índole pues, su condición migratoria impediría integrarlas y menos aún formar parte de las directivas. 

Se sugiere al Comité TMF que:

a) El Estado ecuatoriano remita información sobre el fundamento jurídico sobre el que  el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, otorga números ficticios a personas de otras nacionalidades y las prestaciones a las cuales tienen derecho.

b) El Estado ecuatoriano remita información sobre el fundamento jurídico, sobre el cual el SENESCYT realiza un trato diferenciado en el registro de títulos profesionales en el caso de personas de nacionalidad cubana.

c) El Estado ecuatoriano remita información sobre el fundamento jurídico sobre el cual los ministerios encargados realizan un trato diferenciado en el registro y conformación de asociaciones, en el caso de personas de otras nacionalidades, particularmente aquellas que se encuentran en situación de refugio o solicitantes de tal condición.

En relación a la situación de mujeres migrantes, el Comité hizo una recomendación expresa  en el sentido de que el Estado adopte esfuerzos para la “mejora de la situación de la mujer migrante en situaciones de vulnerabilidad y su empoderamiento, inter alia, con una evaluación de la situación y adoptando medidas concretas para abordar la cuestión de la feminización de la migración en sus políticas de migración laboral” (Párr. 28, Observaciones CTMF al Estado ecuatoriano, diciembre 2010)

Síntesis de la situación:

No se registran medidas concretas y específicas relativas al mejoramiento de la situación de mujeres  inmigrantes o refugiadas, entre los años 2010 a 2016.

Se sugiere al Comité TMF que:

a) El Estado ecuatoriano remita información sobre políticas públicas con enfoque de género y derechos humanos en que se busque el mejoramiento de las condiciones de  vida de las mujeres migrantes. Que se determine estadísticas de mujeres en movilidad humana sujetas de estas políticas, desglosadas por edad, nacionalidad, estado civil, jefatura de hogar y condición migratoria.

d) Acceso a regularización migratoria y ejercicio del derecho a migrar.

El Comité TMF en 2010,  al analizar el tema de la regularización migratoria señaló expresamente “El Comité alienta al Estado parte a redoblar esfuerzos para diseñar e implementar una política integral de regularización migratoria que sea accesible a todos los trabajadores migratorios y sus familias en situación irregular, cumpliendo con el principio de no discriminación”  (Párr. 34, Observaciones CTMF al Estado ecuatoriano, diciembre 2010)

Síntesis de la situación:
 
La aplicación de la Ley de Extranjería (año 1971), hace que las categorías migratorias y tipos de visados sean excluyentes y poco accesibles para las personas inmigrantes. Cabe señalar que debido a la falta de acceso a la información que genera el Estado, no es posible conocer el número de visas otorgadas en el período y menos aún realizar un aproximado de la población en situación migratoria irregular. No obstante, sí se puede evidenciar que la diversificación de las nacionalidades de los flujos migratorios a las que se hacía mención anteriormente,  y el aumento de población en tránsito particularmente de personas cubanas, haitianas, africanas y asiáticas, que no se encuentra en situación migratoria regular y que con frecuencia es sometida a detenciones y procesos de deportación. Por  tanto, los procesos ordinarios de regularización son excluyentes, sobre todo trabajadores migratorios no calificados y personas que no tienen los recursos económicos que exige este trámite.

El 21 de marzo de 2014, entró en vigencia el Acuerdo de Residencia MERCOSUR, por el cual las personas que son nacionales de los países que conforman este acuerdo pueden acceder a una residencia temporal de dos años, con requisitos básicos como pasaporte y certificado de antecedentes penales. Esto de alguna manera, ha posibilitado la regularización de población colombiana, principalmente. No obstante, la aplicación de este acuerdo es limitado, pues dada su naturaleza solo beneficia a los nacionales de los países que forman parte de este acuerdo, dejando de lado a otros flujos de migrantes que presentan cada vez mayores situaciones de riesgo y amenaza en el ejercicio de sus derechos como es la población cubana, haitiana, africana y asiática.

Además, su aplicación ha invisibilizado los casos de personas en situación de refugio, pues optan por la visa MERCOSUR, en la medida que le proporciona mayor seguridad, genera menos prejuicios y mayor facilidades para el acceso a derechos que la documentación de persona refugiada y más aun de la de solicitantes de tal condición.

Por otra parte, los requisitos para acceder a la visa MERCOSUR con carácter permanente, no son claros y pueden estar sujetos a cierta discrecionalidad. Esto complica la situación de quienes habiendo obtenido la visa temporal, podrían caer en situación irregular  nuevamente, luego de los dos años.

De este modo, existe un gran número de personas principalmente de nacionalidad cubana, haitiana y de países africanos y asiáticos en condición migratoria irregular y sin posibilidades claras de regularización.

De igual manera, los costos de visados que oscilan entre USD 50 en el caso de visa MERCOSUR y de USD 250 la visa de amparo, por persona, que no siempre son accesibles y en caso de familias, los montos son casi imposibles de cubrir.

En este mismo ámbito, la legislación ecuatoriana no prevé procesos para cancelar o revocar visado, con supuesta base en el principio de soberanía, no obstante el Estado ha  esto ha significado, en base al Art. 5 de la Ley de Extranjería, violando el debido proceso, tal es el caso de la ciudadana franco brasileña Manuela Picq, quien fue detenida el 13 de agosto de 2015, en medio de una protesta social, dado que su pareja es líder de uno de los movimientos indígenas. Posteriormente a su detención se revocó su visa, sin notificación previa ni tiempo para ejercer el derecho a la defensa o interponer recursos para impugnar esta decisión. A pesar del acto arbitrario, fue negada la acción de protección interpuesta. 

Se sugiere al Comité TMF que:

a)  El  Estado ecuatoriano remita información sobre estudios o levantamiento de datos que haya realizado entre el año 2010 y 2016 para determinar la cantidad aproximada de personas en situación migratoria irregular, en cumplimiento de lo recomendado por el Comité en 2010.

b) El Estado ecuatoriano informe al Comité TMF, sobre medidas que haya adoptado entre los años 2010 y 2016 para posibilitar la regularización de personas y estadísticas sobre la cantidad de personas que han accedido a estas formas de regularización.

c) El Estado ecuatoriano informe al Comité, cuál es el procedimiento para cancelar o revocar visados y cómo se garantiza el debido proceso para estas personas. 

d) El Estado ecuatoriano, explique si el Proyecto del Ley de Movilidad Humana contempla formas accesibles y no discriminatorias de regularización, medios para subsanar la condición de irregularidad y procedimientos claros para otorgamiento y cancelación de visas.

e) Tratamiento de la condición migratoria irregular, detenciones, deportaciones y exclusiones.

En sus recomendaciones del año 2010, el Comité TMF emitió recomendaciones muy concretas al Estado ecuatoriano frente a su preocupación por situaciones previas de detenciones colectivas de personas inmigrantes colombianas y cubanas ocurridas en ese mismo año.  En este sentido el Comité señaló 	“El Comité reitera su recomendación previa al Estado parte para que asegure que los procesos migratorios, incluidos la deportación y la expulsión (CMW/C/ECU/CO/1, par. 26), estén en conformidad con el artículo 22 de la Convención, sean procedimientos excepcionales y de carácter administrativo y no se traten dentro del sistema de justicia penal.” (Párr. 30, Observaciones CTMF al Estado ecuatoriano, diciembre 2010)

Síntesis de la situación:

El Estado ecuatoriano no ha modificado la normativa, ni procedimientos relativos a la deportación ni la exclusión de personas. Por el contrario, la detención y la deportación siguen siendo procedimientos ordinarios en el tratamiento de la condición migratoria irregular. Además estas siguen sustanciándose en juzgados de contravenciones penales y  en la práctica no se cumple con lo dispuesto por el Art. 22 de la Convención TMF. Lastimosamente, como se ha señalado el Estado ecuatoriano no ha remitido información sobre  estadísticas de deportaciones  ni exclusiones en frontera de los  últimos seis años.

Por el contrario, en el último año las detenciones y deportaciones se han intensificado en particular contra migrantes en tránsito cubanos y haitianos.  Un hecho de conocimiento público, tuvo lugar cuando en la ciudad de Quito, el miércoles 6 de julio de 2016  a las 2:30 am un grupo de más de 150 personas de nacionalidad cubana entre las que se encontraban niños y mujeres embarazadas, que realizaban una acción colectiva en el  Parque del “El Arbolito”, fueron detenidas por la Policía Nacional y el Servicio de Migración y llevadas al subsuelo de la Unidad de Flagrancia, donde muchos  permanecieron por más de 24 horas sin ser llevados ante  un juez competente.

Entre el 7, 8 y 9 de julio fueron sometidos a  audiencias de deportación, en las que se violó el debido proceso, en primer lugar porque la mayoría se encontraba detenida más del tiempo permitido por la Constitución, luego porque un gran número solicitó refugio por temor a las represalias que el gobierno cubano podría adoptar frente a su retorno en condición de deportados y por tanto disidentes del gobierno cubano. , No obstante a pesar de expresar este temor fundado en las audiencias ningún juez dio paso a estas solicitudes, y en la madrugada del sábado 9 de julio el Servicio de Migración y la Policía Nacinal procedieron  a la expulsión del país de un primer grupo de detenidos, sin haberles notificado su resolución de deportación ni darles la posibilidad de impugnarla.  

De hecho, se verificó que los jueces de contravenciones emitieron aproximadamente 80 sentencias de no deportación disponiendo la libertad de las personas  , las cuales fueron revocadas por  el Viceministro del Interior, Diego Fuentes, fundándose en una disposición inconstitucional prevista en el art. 28 de la Ley de Migración, que establece que la decisión judicial de no deportación debe ser remitida en consulta  al Ministro del Interior).. 

Amparadas en esta disposición se efectuaron dos operativos más de expulsión el 11 y 13 de julio, a partir de los cuales  más 120 personas habrían sido deportadas, incumpliéndose garantías del debido proceso, violando el Art. 22 de la Convención TMF, resultando una expulsión  masiva de personas. En medio de un gran despliegue policial y uso de la fuerza, que atentó contra la integridad física de algunos y psicológica de la totalidad del grupo de personas detenidas.

Así también, se desconoce el número de migrantes  que han sido excluidas en puertos, aeropuertos y pasos fronterizos. Pero por información de organizaciones que trabajan en el tema se conoce que son frecuentes las exclusiones a personas haitianas, cubanas y provenientes de países africanos. 


Se sugiere al Comité TMF que:

a) El Estado ecuatoriano informe al Comité TMF el número de personas  que han sido detenidas por encontrarse en condición migratoria irregular, entre los años 2010 y 2016, desglosadas por nacionalidad, sexo y edad.

b) El Estado ecuatoriano informe al Comité TMF el número de personas que han sido excluidas en puertos, aeropuertos y pasos fronterizos entre los años 2010 y 2016, desglosadas por nacionalidad, sexo y edad.

c) El Estado ecuatoriano justifique al Comité, la aplicación de normas expresamente  violatorias de derechos humanos de las personas en movilidad humana, tales como las que disponen la detención inmediata de personas en condición migratoria irregular y sometimiento al procedimiento de deportación, toda vez, que la Constitución ecuatoriana reconoce la prohibición de criminalización de la migración (Art. 40) y el principio de igualdad y no discriminación por condición migratoria (Art. 11 num. 2)

d) El Estado ecuatoriano, justifique la detención y deportación de más de 147 personas de nacionalidad cubana, ocurrida entre el 6 y 13 de julio  de 2016, explique por qué impidió ejercer el derecho a la defensa e impugnación toda vez que fueron deportados, sin que algunas de las sentencias de deportación estén firmes como tampoco la de hábeas corpus , explique por qué no se permitió el acceso al procedimiento de solicitud de la condición de refugiado y por qué, se deportó a personas con familiares ecuatorianos o con visa de residente.

e) El Estado ecuatoriano explique el tratamiento jurídico a la condición migratoria irregular en el Proyecto de Ley de Movilidad Humana y las garantías del debido proceso.

f) El Estado ecuatoriano informe al Comité TMF el presupuesto invertido en deportaciones entre los años 2010 a 2016.

De igual manera en las observaciones remitidas al Estado ecuatoriano en 2015, el Comité recomendó “realizar las investigaciones  necesarias sobre las  irregularidades cometidas en los operativos recientes y a sancionar debidamente a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que no respeten los procedimientos migratorios.”  (Párr. 30, Observaciones CTMF al Estado ecuatoriano, diciembre 2010)

Síntesis de situación

No se ha determinado responsabilidades en relación a los sucesos ocurridos en 2010.

Se sugiere al Comité TMF que:

a) El Estado ecuatoriano informe al Comité TMF sobre las investigaciones realizadas del denominado operativo identidad ocurrido en el año 2010  y si existen responsables y sanciones.

b) El Estado ecuatoriano informe al Comité TMF sobre investigaciones que se hayan realizado en relación a la expulsión colectiva de población cubana ocurrida entre el 9 y 13 de julio de 2016.

En este mismo ámbito, el Comité TMF recomendó al Estado ecuatoriano lo siguiente  “adopte medidas para mejorar las condiciones en los centros de detención temporal para que no sean los mismos que los centros penitenciarios y se haga una debida separación de hombres y de mujeres. También le recomienda velar porque se ofrezcan los servicios sociales básicos, incluyendo la alimentación, condiciones de higiene y la salud y alienta al Estado parte a resguardar que se agilicen los procesos de salida.” (Párr. 32, Observaciones CTMF al Estado ecuatoriano, diciembre 2010)

Síntesis de situación

Desde el año 2013, el Estado ecuatoriano implementó en la ciudad de Quito el denominado Centro de Acogida Temporal Hotel Carrión, que en la práctica es un hotel privado convertido en centro de privación de libertad indefinida para personas migrantes en situación irregular que se encuentran en procesos de deportación. Este lugar se encuentra custodiado por la Policía Nacional y depende del Ministerio del Interior. 

En este lugar el acceso es restringido, no se permite el acceso de ONG de derechos humanos y en reiteradas ocasiones se ha impedido de manera arbitraria el acceso a abogados/as encargados de la defensa de las personas migrantes.

Se conoce que la detención en dicho lugar puede prolongarse indefinidamente hasta que la persona pueda ser deportada, razón por la que han existido casos que han permanecido por más de 4 meses detenidos en este lugar.

En el caso mencionado anteriormente de la expulsión masiva de personas cubanas, quienes permanecieron en este lugar fueron golpeadas y vulneradas su integridad física y psicológica previo a la deportación (existen registros visuales de lo ocurrido).

En definitiva, a pesar de que las autoridades han posicionado a este lugar como un aparente centro de acogida, en la práctica es un centro de privación de libertad en donde las personas pueden ser física y mentalmente agredidas.  A pesar de que se ha solicitado la reglamentación o normativa que regula este lugar, tampoco ha sido proporcionada por parte del Ministerio del Interior.

Se sugiere al Comité TMF que:

a) El Estado ecuatoriano informe al Comité TMF la base legal y Constitucional de creación  de este lugar y  remita el reglamento interno en base al cual, opera el denominado Hotel Carrión.

b) El Estado ecuatoriano informe al Comité TMF la base legal y Constitucional de creación  de este lugar y  remita el reglamento interno en base al cual, opera el denominado Hotel Carrión.

c) El Estado ecuatoriano informe al Comité TMF, las razones por las que se limita de manera arbitraria el acceso a ONG de derechos humanos y abogados/as que patrocinan causas de las personas detenidas en el Hotel Carrión.

d) El Estado ecuatoriano informe al Comité TMF el costo mensual de funcionamiento de este lugar y el monto total invertido desde su creación.

f) Prevención y protección frente a la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes

Entre las recomendaciones del año 2010, el Comité TMF emitió recomendaciones dirigidas a mejorar la protección frente a la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes.

En relación a la trata de personas el párrafo 50, contienen una extensa lista de recomendaciones, se transcriben a continuación:

(a)	La elaboración de un plan que aborde la trata de personas exclusivamente; 
(b)	La adopción de leyes y reglamentos para garantizar la aplicación de la legislación de lucha contra la trata de personas; 
(c)	La formación adecuada e intensiva del “equipo especializado de la policía” para mejorar sus capacidades de identificación de víctimas además de módulos de capacitación permanentes para funcionarios y funcionarias públicas, en especial para la Policía Nacional, Jueces y Tribunales Penales, Agentes Fiscales, Inspectores/as del Trabajo, profesoras/es, profesionales de la salud a nivel nacional y representantes y funcionarios de embajadas y consulados ecuatorianos;
(d)	La recopilación sistemática de datos desglosados con miras a combatir mejor la trata de personas; 
(e)	La adopción de medidas para que los responsables de la trata de personas sean juzgados y sancionados adecuadamente;
(f)	La intensificación de campañas para la prevención de la migración irregular,  incluyendo la trata de personas; y 
(g)	La generación de una estrategia para asegurar el respeto de los derechos de las víctimas y la generación de proyectos de vida teniendo en cuenta las consecuencias físicas, psicológicas y sociales que sufren las víctimas de trata; y
(h)	La protección de los trabajadores en los centros de recepción y refugios de prevención, protección y servicios a los víctimas de trata.

Síntesis de situación

El Estado ecuatoriano no ha aprobado una legislación integral en materia de trata de personas. Solo se ha modificado la legislación penal adecuando el tipo e incluyendo las diferentes finalidades de la trata. No se ha creado un instrumento de política pública exclusiva en materia de trata de personas. Tampoco existen datos recopilados con información oficial por parte del Ministerio del Interior que es la entidad rectora en materia de trata de personas, las cifras se han generado a partir de investigaciones académicas y ONG.  

Las cifras de judicialización de la trata de personas son bajas, aun en localidades donde se conoce de su existencia. En cuanto a la protección de las víctimas, solamente existen dos casas de acogida para víctimas de trata (Quito y Machala), destinadas para adolescentes y mujeres exclusivamente, las cuales suelen estar en su máxima capacidad. La ausencia de otros lugares deja en desprotección a otros perfiles de víctimas o personas que se encuentren en otros lugares del territorio nacional.

La normativa no contempla formas de regularización para inmigrantes víctimas de trata por lo que pueden ser sometidas a procesos de deportación.

No se identifican políticas ni acciones sostenidas encaminadas a la prevención ni a la restitución de derechos de las víctimas. La política se centra en el campo de la investigación  y sanción.

El Proyecto de Ley de Movilidad Humana es ambiguo en cuanto la protección a las víctimas de este delito pues ni siquiera las nombra en su texto. Excluye también a la trata interna.

Se sugiere al Comité TMF que:

a) El Estado ecuatoriano explique por qué no se ha generado un nuevo instrumento de política pública en materia de trata de personas.

b) El Estado ecuatoriano informe al Comité TMF, sobre las acciones y políticas encaminadas a la prevención en materia de trata de personas, sostenibilidad y cobertura de estas acciones.

c) El Estado ecuatoriano informe al Comité TMF, sobre las acciones y políticas encaminadas a la restitución de derechos de las personas víctimas de trata.

d) El Estado ecuatoriano justifique ante el Comité TMF, la razón por la que no se han implementado casas de acogida para personas víctimas de trata  que pueda dar la suficiente cobertura en el territorio nacional y a todos los perfiles de víctimas.

e) El Estado ecuatoriano informe al Comité, el presupuesto anual destinado a la prevención, investigación, sanción y restitución de víctimas de trata desde los años 2010 a 2016 desglosado por año.

f) El Estado informe sobre el número de sentencias emitidas sobre este delito, con detalle del número de procesados, sentenciados, tipo de sentencia emitida y medidas de reparación integral ordenadas en favor de las víctimas. 



En relación al tráfico ilícito de migrantes, el Comité en el párrafo 51 emitió las siguientes recomendaciones:

Con respecto al tráfico ilícito de migrantes, el Comité reitera su recomendación al Estado parte que continúe e intensifique sus esfuerzos en este campo, en particular:

(a)	Garantizar que no se penalice a los trabajadores migratorios en situación irregular;
(b)	Realizar las investigaciones y acciones necesarias con el fin de  sancionar a los responsables del tráfico ilícito de migrantes; y
(c)	La intensificación de campañas a nivel local dirigida a la población en general, sobre los riesgos de la migración irregular.

Síntesis de situación

La diversificación de las nacionalidades de los flujos de personas en tránsito que atraviesa el Ecuador, en particular, de personas de Cuba, Haití y provenientes de países africanos y asiáticos hace evidente el aumento de redes de tráfico de migrantes que trasladan a estas personas por diferentes rutas, vía Colombia hacia Estados Unidos. No obstante, la respuesta del Estado ecuatoriano ha sido la detención de migrantes en tránsito antes que la investigación y sanción de traficantes.

Al igual que en el caso de la trata de personas, no existe una normativa relacionada con la prevención y restitución de las personas afectadas por el tráfico de migrantes, sino que esta se limita a la tipificación que se ha incluido en el Código Orgánico Integral Penal (2014).  Tampoco se ha generado una política pública integral sobre este tema. 

Se sugiere al Comité TMF que:

a) El Estado ecuatoriano explique por qué no se ha generado un nuevo instrumento de política pública en materia de tráfico de migrantes.

b) El Estado ecuatoriano informe al Comité TMF, sobre las acciones y políticas encaminadas a la prevención en materia del tráfico de migrantes, sostenibilidad y cobertura de estas acciones.

c) El Estado ecuatoriano informe al Comité TMF, sobre las acciones y políticas encaminadas a la restitución de derechos de las personas víctimas del tráfico de migrantes.

e) El Estado ecuatoriano informe al Comité, el presupuesto anual destinado a la prevención, investigación, sanción y restitución de víctimas de tráfico de migrantes desde los años 2010 a 2016 desglosado por año.

f) El Estado informe sobre el número de sentencias emitidas sobre este delito, con detalle del número de procesados, sentenciados, tipo de sentencia emitida y medidas de reparación integral ordenadas en favor de las víctimas. 
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